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Pero no se logró que esta iniciativa !uel'a 
:realidad. 

Yo dije y repito: nuestro ánimo es que esto 
"e apruebe y que no sigamos demorando una co­
sa. respecoo de la cual tenemos un compromiso 
moral. Sabemos que ést a es una situación· ex­
traordinaria, angustiosa. para muchos hogares de 
las víctimas de esta catástrofe. 

Por tales razones, creo que la mejor forma de 
ayudar a esta gente es despachando cuando antes 
este proyecto, a fin de que sea luego realidad. 
Estinlo, también, que así lo comprenderá el Ho­
norable señor Yáñez, a qUien lo sé bien inspira­
do. Debe, pues, junto a nosotros y a los �o�t�.�r�o�~� 

seetores de la Honorable Cámara, trabajar tam­
bién porque esto sea una realidad, si es posible 
ahora mismo, y así creo que lo hará la Hono­
mble Cámara. 

Nosotros, pues, señor Presidente. estamOs por 
a.probar tal como está este proyecto de ley, pa­
ra. despacharlo en la fOlma l.J.ás rápida, por 1:>. 
urgencia extraordinaria que él tiene. 

l'Tada más. sefíor Presidente. 
El señor SAN'rANDREU. Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Santandreu; a con_ 
t inuación, los Honorables señores Echeverria v 
Rosales. 

El sefior CORREA LE'l'ELIER. Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). A conti-
nuación. Su Señoría. 

El señor SANTANDRElJ. Intervengo en este 
debate, señor Presidente, y lo hago con suma 
satisfacción, para adherir al proyecto que ha 
confecc10nado el Honorable señor Labbé y que 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social ha 
hecho suyo. 

EL realidad, con este proyecto sólo se viene 
a efectuar un acto de estricta justicia. · Es el re_ 
sultado de lo que en este reeinto se habló en re­
ciente sesión pasada. Todos lamentarr.os la ca­
tástrofe ocUl'rida en Sewell y prometimos que el 
Congreso Nacional se ib, a preocupal de la suer­
te de los accid€ntados y de sus familiares. Este 
es, en consecuencia, el cumplimiento de nuestra 
promesa cuando rendinlos homenaje a la me­
moria de las víctinlas. 

Es muy cierta aquella frase que se pronuncia­
ra en un acto tan solemne como el que ahora 
consideramos, es decir, que las lágrimas las seca 
el sol y las flores las seca el tiempo. Después de 
discursos y de lament!liCion€1S tenemos el impera­
tivo de preocuparnos ahora de los vivos. de los 
f amiliares de las víctimas. 

Yo agradezco a la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social el interés que ha manifestado &1 
despachar en forma rá.pida este proyecto, que 
'viene a llenar una necesidad muy sentida. Pero 
al conocer en estos momentOs la redacción de 
este proyecto, advierto ciertas omision8'3 que con. 
vendría, desde luego. considerar porque me pa­
r ece, señor Presidente, que no hay duda alguna 
que él será aprobado. 

En cuanto a, las argumentaciones dadas por 
los Honorables DJ¡putadoo;; sefiores Opago y Yáñt'z 
en orden a que este proyeeto es incom'titucional 
y que no va a tener efeeto en la prácti'Ca. nI) 
me hacen fuerza pues mis Honorables �c�o�l�~�a�s�.� 
al sefiala.r ese inconveniente, no han indicado el 
camino que se debe seguir para sUbsanarlo. 

" , , .. . , , 

El señor YAlitEZ.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente). Con la ve:.. 
nía del Honorable señor Santandreu, puede ha­
cer uso de la palabra el Honorable señor 

El >leñar YA1iIf:Z.- Puedo mantfestar a Su se­
ñoría qUe uno de los motivos que hemos dado 
como razón para creer que este proyecto es in­
constitucional, es el heeho de Que su . 
miento vulnera el principio de igualdad ante la ley 
y de igual repartición de los cargos. 

Su Señoría sabe, porque asi 10 hemOs declara­
do, que los Diputados· liberales facili. 
tar todas la-; diligencias para que este proyecto 
sea ley cuanto antes. Estamos Uanos, para con­
seguir este fin, a aprobar de inmediato 
quier inlpúesto que venga a financiarlo. 

Es elite prIncipio constitucional lo que nos hA. 
ce objetar sólo esta parte del proyeeto. 

Muchas gracias. Honorable Diputado_ 
El señor COLOMA (Presidente>. Puede con_ 

tinuar Su SefiorIa. • 

El �~�ñ�o�r� SAN'!' En realidad, las pa-
labras pronunciadas por el Honorable señor Yi\. 
ñez dan una sensación de alivio. pero no es eso 
lo que necesitamos. Hay un tmperativo, Hono_ 
r able Presidente que es el de despachar luego este 
proyeeto. pues si bien la primera tragedia ya ,pasó, 
con las conseeuenctas que todos conocen, ha Cfi 
menzqdo una nueva. la real, la que se produCl'! 
en los hogares de las Vfctimas que quedan total 
y absolutamente desamparadas. No quiero per­
manecer. tampoco, ajeno a · este P'Unto de vist3. 
que hF. sido tan bien �e�x�p�u�~�s�t�o� por los Honora­
bles Diputados sefiores Labbé y Escobar. 

Es neeesario ir de inmediato en ayuda de eI!I. 
tas personas y le corresponde, entonces. al Pa.r_ 
lamento. en primer tél'mino. dar los medios In­
dlSPensablés para aliviar esta situación. 

Se Me ocurre, sefior Prendente que aparte de 
los compromisos qUt> pueda tener el Estado tam 

bién los tiene la Empresa porque las argumenta 
ciones fOlillUladas P<l!' el Honorable sefior YI\.fie1\ 
se refieren a la situación del Gobierno frente a 
esto:;. hechos, pero no ha tocado para nada a. la 
f4'i)loresa. 

Este es un accidente del trabajo y e0;;t4 regido 
por el Código del I'ra.bajo. que considera la in­
demnizaclón como un deber de los patrones. 

El provecto. en real1dad. es muy humano, des.. 
de el mumento que pasa por sobre el artí('u!o 
265 del CMigo de) Tra.bajo. que es una disposl .. 
clón caduca. inap!1c-able e inhumana, ya q'le las 
cantidades y por('(>nt.a fes que sefiala dicha dis­
posición. en las �c�1�r�c�l�l�n�~ �. �a�n�c�1�a�s� actuales. de �c�a�~� 
tia de la vida, no tienen apl1cación y, mis bien. 
conl':ti't,lI vpn un sarcasmo . 

De manera que. con este provecto, se ha sal_ 
vado la situación inconveniente contemplada en 
el arUculo 265 del Chdigo del I'rabajo y es de 
esperar que dp.!\aparezca desde luego y para siem­
pre de nuestra legislaCión. 

El artículo 1.0 habls de que la indemnización 
va a ser considerads 30bre la base del sueldo l) 
salano efectivo SI Is HQnorable Comi.';!ón me lo 
pE'ltiJltlera. VA amegarfa Is frase: �~�a� la feeha del 
acrldente" o sea la indp.mnlzaclón seria r.onsi 
derada "sobre la b8.<;t> del sueldo o salario efeeti­
va. a la feeha de) 8('rldente". 

Oleo qUe asl qUedarfa mAs claro el 
que la Honorable ComIsiOD qulSo 
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Con al arttculo 2.0, que viene a ser 
algo parecido a lo con'Sigllado en el articulo 288 
del Código del Trabajo, agregaria las paJabrlloll 
"legitlmos e ilegttimos" al hablar de los hijos. por­
que el artIculo 288 del Código del 'l'Iabajo con-

Ia de los hijos legítimos e tlegl-
timos y los coru;idera en las mlsrnM condicione:! 
J4Ta el efecto de los beneficios; de ~erte que no 
.eo qué raz6n habrla para hacer en este caso l'~,­
ta Uilllsi6n de los hijos Uegfttmos. 

El señor LABBE.- ¿Me peroute IIna intenup­
ci(m, Honorable colega? 

El señor SANTANDRe:O. Coh todo gusto, Ho_ 
norable DJ,putado. 

El señor r.ABBE._ Honorable señor Santan­
dreu, la Comlsfón, para no entrar en una seri" 
de emmciacione3 y de citas concibió el artiCUlO 
4.0 del proyecto, que se 1lmita a lo ~ñalado en 
la legislación vigente. La legislac16n vigente da, 
precisamente a los hijos ilegitimOE derecho a es­
tos benefi'Cios. Es esto lo que tuvo en cuenta. pre_ 

la Honorable Comisión al concebir es­
te articulo a fin de no repetir a todas las perso_ 
Jlas que pUeden ser beneficiadas con esta indem­
nización, entre las cuales hay aún quienes no 
son parientes de la persona fallecida, como lo~ 
que viven a SUB expensas, caso contemplado en 
el Código del 'ltabajo. • 

Este es el alcance de la disposici6n, Honorable 
Diputado. 

El señor SAN'l'ANDREO. Muchas graciM, 
Honorable colega 

Con la expUcación que ha dado Su Sefiorfa. 
6e oomprende, entonces, que quedan contemola­
dos en los de este proyecto los hijO:! 
legftlmos e Uegltlmos. 

El señor ¡.ABBE.- Exactamente. 
El señor SAN'l'ANDRe:O.- I.as últimas pala.. 

bnIa de Su Sefiorfa me a.boaan hacer comenta_ 
rios sobre la « .. rsión de los casos contemplados 
en los artfculos 289 y 290 del Código del Trabajo 

El eeñor LABBE.- Exacto. 
El señor SAN'I'ANDR":U.- El artiCUlo 289 ha­

bla de que, a falta de cónyuge e hijos, recibiré.n 
la indemni,-aci6n los ascendientes. De maner.l 
c:ue también, en caso, los lIeneffc10s los po 
drán lctgi'&r lOs ascendientes, a taIta de cón~ 
e bjjos. 

El señor LABRE. También. 

El señor SAN'l'ANDRIi:Q,_ En !'gual situación 
:. encuenvftravfD, en el articulo 290, tod&:! las paso_ 

_8 que an a expensas del fallecido, 
El señor LABBE._ Exacto. 
El aefior SAN'l'ANDREU.- Con las ¡>alablas de 

Su Sefiorla, se ha simplifiCado mucho Ia sltua­
dón .. 

VOlviendo al articulo 2.0 del PIoyecto en deba_ 
te, QUe habr1a que considerar también esta 
situación jurldica: 10'3 dE'rechos que correspon_ 
derin a los hijos se distri1>u1ré.n por Iguales par_ 
tes. 

señor r.ABBE.- Lo dice también el Código 
del Trabajo. 

El sefiot SANTANDRe:u.- Exacto. 
aefior I.ABBe:,- 'lambién queda considera_ 

da, entonces, d1d1a situación. , 
El señor SANTANDRe:O.- También. 
Es todo 10 que querfa decir, señor Prestdente 
El sefior COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Echevenía. 

, 

==== . • 

El señor EX:JH E: V E:RRIA. - Los Diputados COll­
servadores. señor Presidente, miembros de la Co­
misión de Legislación social y Trabajo, mantel ~ 
dré.n íntegramente su iniol'm,;! y lo votarán tar 
como fué aprobado por ella, porque están conven­
cidos de que este proyecto es constitucional, y. <\ 

la vez, responde al anhelo de hacer justicia a esta 
porción de damnificados con motivo de lo" ro­
eesos ocurridos en ~;ewell. 

El Diputado que habla tuvo un momento la, 
mismas dudas constitucionales que ahora han 
asaltado a los colegas liberales. Pero meditandc 
eete asunto con serenidad he llegado a la con­
c!usión de que este proyecto no importa mira<:; ­
ción alguna a las disposiciones constitucionales. 

El articulo invocado en esta Corporación ~o 
el Honorable señor Opaso fué el mismo articulo 
<:ue el Diputado que habla citó ayer en la Conll­
s¡ón de Trabajo: el número nueve del artículo 10 o 
de la' Constitución Politica, que dice: "La 19uc1l 
repartición de los impuestos y contribuciones. ero 
proporción de los haberes o en la progresión o tor­
ma que fije la ley; y la igual repattición d e l ' ~ 
demás cargas públicas." 

Es evidente que en este caso no se Impone U D.'\ 

contribución o Impuesto, ni tampoco una carg:\ 
públlca. Los términos contribución e impue¡;Lo 1" 

carga públicll están definidos en el Derecho Ad­
ministrativo y no podemos ahora decir que tengo _ 
este carácter una indemnización 'que, en cumpll­
miento de los deber~ de justicia. se halla obl1g:1. ­
do a pagar el patrón a los famillares de los obre ­
ros o empleados qUe fallecen en actos del trabaj , 
o a consecuencia de accidentes. 

Yo creo que, disipada esta duda, o este escrúpu­
lo de orden constituCional, tenemos la oblig.lci6.!l 
de hacer ju~ticia y hacerla en forma que se ÍI.­
demnicen debidamente los daños producidos . 

Me llama la atenciór que la discaslón el" 3 ~ 
p"oyecto provoque estas dudas de orden cons;! ­
tucional, cuando un proyecto semejante a éste S" 

aprObó el año pasado con motivo del alud d 0 1 C' 

fup.l"on víctimas los obreros de esta misma Coro ­
pafiia. En ese entonces aquel proyecto fu¿ uun -
dlatamente aprobado por esta Honorable Cámar<'l 
v nin"'ún señor Diputado alzó su V02 para decir 
eue a~uel provecto era inconstituciom.l &,g{.~ 
el criterio del Honorable señor Yáñez cualqu1er 
suma QUE' se varíe de las indicadas en E'l t exto el!'" 
CÓdigo del Trabajo podria sostenerse que ern ::1-
constitucional. , 

Yo pregunto al Honorable Diputado. que t f' 

buena dispoSición dI' é.nimo y de esnlrltn ha d ' ­
mostrado para Ir en ayuda de ,sta gente {,c6:t' ·~ 
SI' van a indemnizar los dafios que han slIfrttlo 
si plantea esta duda de carácter constitucional" 

No podríamos. entonces, tocar la Ley de Acc'" 
dentes del Trabajo. I Por consiguiente, pers noc··: 
indemnizar a los obrl'ros accidentados v a los t -
miliares de las vlctimas tendríamos slemn!"E' qn'" 
recurrir a los tondos del Estado . .. 

El sei'ior ESCOBAR (don Andrés).- ¿Me p~~' 
mite unll ir tpl'I'uuC'ión . frnnorable Diputado? 

Es solamente para solicitar rie la Mesa la pró­
rroga de la hora hasta el desP3r"ho de l'st.e PT!)­
Ye<'to. va que todavía Qupdan dos o tr€~ sefior" 
Diputados que están inscritos pa ra lIsar de 1 
palabra. 

El señor COLOMA (Presldente)- Debo d~ {":" ­
tir a la Honorable Cámara que, por acuerdc' r! 

, 
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ella, hay una sesión especial a continuación de 
ésta, por CUYo motivo no puede prorrogarse la 
hora. 

E! sefiof BR~. ¿Me permite, seflor Pre-
:!-:jdente? 

Quería hacer, simplemente, una propos1ción. 
Hay dos materias que interesa a la Cámara 

despachar: el proyectl. que está tratando en este 
momento, sobre indemnización a las v1ctimas de 
Ja catástrofe de Sewell, y el lDforme de la Comi­
SIón de Constitución. Leg1.~lac1ón y Justicia, re­
{.aido en la reclamación de inhabilidad presenta­
d a en contra del Honorable Diputado don Amll­
car Cruorrini. 

Como tellemos una sesión a cont.inuación, yo ro­
ga.r1a a Su &eñoria que recabara el asentimiento 
de los Comités Conservador y Liberal para ceder 
el tiempo a aquellos que les corresponde en la Ho­
Ta de los Incidentes con el Objeto de tratar estos 

suntos. Por nuestra parte. el Comité Radical no 
tiene inconveniente para aceptar este tempera­
mE'nto . 

El señor ROSSE'I"I'l.- Yo estoy muy de acuer­
do con el temperamento propuesto POI el dono­
rable señor Brañes; pero tengo cinco minutos. 
f'n confollllIdad al Reglamento. de los cuales de­
~oeo hacer uso de i.nmediato. porque quiero refe­
nTml' a una materia que interesa a Chile 

El sefior BERMAN.- Está primero lo dI' Sewell. 
El sefior RO'SSE'I"I1.- Como digo. estoy de 

acuerdo con la petición que ha hecho el Hono­
reble sefior Brañe.~ . slempr!! que se me permita 
hacer uso de los cinco minutos i'lmedIatamente. 

El señor BRAÑ'ES.- De acuerdo con el articu­
lo 16 del Re!tlamento , Su Señoría, tiene derecho 

• 
Il hacer uso de ese tiempo: 

El refior COLOMA (Presidente).- La Mesa. 
f'Jl conformidad al Reglamento le concedE'rA opor­
tunamente a Su Señoria los cinco minutos . 

El señor ~SE'1"l'I. Muy bien. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
{'alabra el HonorablE' señor Clfuentes. don Carlos. 

El señor CIF'OEJN'I'ES (don Carlos). Como 
ve que todos los sectores tienen interés en des­

pachat este proyecto. propongo a la Honorable 
Crunara suprimir la Hora de Incidentes hasta de­
Jarlo a.probado y, en seguida. entramos a conside­
'tar la reclamación de inhabilidad presentada en 
untra del Honorable sefior Chlomnt. 
El señor ATIENZA. Seria 10 procedente. 
El seño!'" COLOMA (Presidente). Solicito el 

¡¡~ntimiento unánime de la Cámara para pron·o­
":ir el t ierno', del Orden del Día POr todo el tiem' 
,?O d.e In Hora de Incidentes, quedando ésta su­
prlmida. 

.\col'rlado. 
Puede continuar el Honorable señor Echeverrla 

• 

El sefior ECHEVE:RRIA. He dIcho. sefior Pre-
<ldente ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 
Honorable1l Diuut1!dos se sirvan guardar silencio. 

El señor ECHEVe:FUUA. He dicho, sefior 
Presidente. Que de acuerdo con las observaciones 
fo=ulada,o; por el Honorable sefior Yáñez, no se 
podrla modificar la actual Ley de Accidentes del 
Trabajo, en forma E'spccial. para favorecer a de­
tcxullnados obreros o deudos de estos obreros, 
oomo sería el caso de los de la Braden. Esta re­
fonoa, seria inconstitucional, en concepto y jul­
('~ de Su Señoría. De tal manera que el Hono-

• 

rabie señor Yáñez, al planteamos esta cues­
tión, cierra deftnitivamente, y por mucho tiem­
po, el camino a una solución para acudir en be­
neficio de todos estos damnificados, porque se­
n.'\ preciso ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Su Se-
ñoría ha interpretado ma.l al Honorable señor 
Yáñez. 

E! señOr COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). El Ho-
norable Diputado no se ha referido a que 
inconstitucional tratar una modi1icaciÓll de la 
Ley de Accidentes del Trabajo ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego" 
Su Señorla se sirva evitar los diálogos. 

lIonoruble señor Echevetl'ia, el Honorable se· 
ñor Pizarro desea hacerle una interrupción. 

E! señor ECHEVERRIA.- Con mucho gusto. 
E! señor COLOMA (Presidente).- Puede "sar 

de la palabra. Su Señoría. 
E! señor PIZARRO (don Abelardo). El Ha· 

norable señol Yáñcz diCe que es inconstituciOnal 
este proyecto, porque se refiere, exclusivamente, 
a personas detel'lr..inadas. El Honorable señor Yá­
ñ !'z dijo muy claro que las leyes debían tenel 
carácter general. De manera, Honorable Diputa­
do, que la interpretación que le ha da0.o Su Se­
ñor1a. no corresponde al pensamiento del Hono­
rable Diputado que hizo la observación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede con­
tinuar el Honorable señor Echeverria. 

El señor ECHEVERRIA. - Las consecuenclaa 
que se deducen de las palabras del Honorable se­
ñor Yáñez nos llevan a ese absurdo, porque la 
reforma a la Ley de Accidentes del Trabajo no 
seria materia, señor Presidente, de uno o de doe 
dias. sino de uno o de dos mpses de discusión, 
ya que se trata de una ley sumamente compleja. 
Lo que se necesita en este momento es UDa ley 
inmediata quP venga a beneficiar a los da~­
ficados rápidamente. Esto el:> lo qUe se obtiene, 
Honorable Cámara, por medio de este proyec­
to . 

Creo qUe este p1'oyecto de ley no es inconstitucio­
nal. Lo digo, Honorable Cámara. después de bao 
ber estudiado y meditado el caso porque ftú yo 
el primero que planteó esta duda en la propia 
Comisión. DE>spués de un estudio detenido de 
ta materia, he llegado a la conclusión de que no 
es inconstitucional y. en consecuencia. 
en situación de hacer justicia a esta pobre y des­
graciada gente. que ha sido víctima de liD 111-
nil'stro que nos ha sobrecogido a todos. 

Creo que hacemos una obra de justicia y que 
tenemos qUe complE'tarla. Seríamos injustos sS 
postergáramos nuestra resolución hasta llegar a 
la reforma de aquella ley de carácter general. 
Creo que a todos los que sufren accidentes del 
trabajo tenemos la Obligación de conciencIa, en 
esta Honorable Cámara. dI' votarles una ley qU6 
los ampare y los defienda cuando pie;den el 
miembro de la familia que los ha sostemdo. 

COn el propósito de que no se dificulte mM 
la. aprObación de esta ley. yo IE's rogarla a los 
Honorables Diputados de los bancos del 
que retiraran la moción o indicación a que se ha 
dado lectura en esta Sala. 

Considero que la indemnización que 8CUehJa e) 
proyecto aprObado por la Comisión es genelOS3 
y subvencIona justicieramente las necesidades de 

I 
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los afectados por esta catástrofe. Estaba, haca 
u n momento, completando los cálculos que ha­
cia el Honorable señor Labbé, cuando' Informaba 
a la Honorable Cámara y he llegado a la conclu­
,¡;Ión de que lo que sa,car1a uno de estos obre­
ros, o sus deudos, como indemnización, de acuer­
do con la actual legislación sobre accidentes del 
trabajo, pongamos por caso, una viuda con un 
hijo, serIan $ 1.800; en cambio, con el proyec­
to de ley que está sometido a la discusión de 
Ir. Honorable Cámara, esa misma viuda y ese 
mismo hijO. obtendr1an más o menos $ 21 000, \) 
¡.¡ea se eleva 12 veces el monto actual de la in­
demnizacIón. Aun, en algunos casos, se llega a pa­
gar una Indemnización superior al salario. y , si 
&e considi?ra, además, que aquella familia va a 
t.ener una _persona menos que alimentar, pode­
mos llegar a la conclusión de que este proyecto 
importa, en el fondo, un verdadero reajuste de 
sruarios para más tarde, desde el momento que 
la t am!l1a indemnizada Va a recibir má8 de lo 
que ganaba el obrero fallecido. 

Todas est.as circunstancias, señor Presidente, 
me mueven a pedirle a los Honorables Diputa­
d ~'g del frente que retiren la indicación que han 
p resentado, en obsequio a la rapidez que exige el 
despacho de esta ley y a los buenos propósltol! 
oue domina n en todos los bancos de esta Hono­
ra.ble Cámara, para darle una solución InmedIa­
ta al pavoroso problema qUe Se ha originado con 
est'R desgracia . 

El sefior mRAZORIZ.- ¿Me permite IIDa in-
teuupción, Honorable Diputado? . 

.m sefior ECH E:V ERRlA . - Con mucho guste.. 
El sefior ERRAZURIZ.- Señor Presidente. Quie-

10 refeIlrm~ a un concepto demasiado generali­
zado que ha emitido el Honorable señor Eche­
verría para con los representantes de los banco!! 
libcrale!! . 

Como Diputado liberal. miembro de la Comisión 
de Tra.bajo y Legislación Social. y juntamente 
con el Honorable sefior Echeverrla. fuimos asal~ 
t;J.dos pOr una duda' en cuanto a la inconstitucio­
nalidad de estE' provecto de ley, Que estaba es­
tudiando la ComiSión . 

Desvanecimos esta duda, y si bien es ciE>rto 
que estuvimos de acuerdo en el peligro que sign!­
rica .legi~lar "a posterior!" producidos los sucesos. 
aceptamos e¡;ta legislaCión. porque ella tiene su 
exPlicaCión en el hecho de Que las actuale¡; dis­
poslriones legales tendientes a subsanar casos de 
esta. naturaleza. no Se ajustan a las condiciones 
de vida de hoy v en que el proyecto vendría a 
~;u~anar esta situarión, mientras se despache la 
ley de carácter general por el Cono:p'eso. 

Por esto. como miembros de la Comisión de 
~abajo y Legislación Social y como Diputados 
~Jberales. aprobamos. Junto con el Honorable se­
nor Amunátegui . las Ideas contenidas en este pro­
yecto de ley y estamos dispuestos a votar en fa­
.or de él . 

E! señor COLOMA (Presidente) . Puede con. 
tinuar el Honorable sefior Echeverrfa. 

El sefior ECHEVERRIA.- Yo. en realidad ha­
bia terminadu mis observaciones, señor Presiden­
te; . y 11610 para ser deferente con el Honorable 
colega sefior Errázuriz le habla concedido UDa 
int.enupclón. ' 

Lo que he Querido manifestar es que no me he 
referido a todos los Honorables DiputadOS tibe 
ralef!, mno a los Honorables colegas"sefiores Opa.-

I 

, 
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so y Yáfiez, QUienes no han a nombre 
de todos ellos, sino en nombre propio. 

E! señor SANTA CRUZ. Esto es precisamen-
te lo que querlamos dejar en claro, setíor Presi­
dente ... 

El señor COLOMA (Pres1dente). Honor able 
Diputado, está con la palabra el Honorable 3e~ 
ñor Echeverría. 

El señor ATIENZA.- Pero con la venia del 
Honorable señor Fcheverrfa, podria usar de la 
palabra el Honorable sefior Santa CtIlZ. 

El señor COLOMA (Presidente). CUn la ve-
nia del Honorable sefior Echeverría, tiene la pa-

• labra el Honorable señor santa Cruz_ 
El sefior SANTA CRU7. . Los Honorables se-

fiores Opaso Y Yáñez h'm exPresado su personal 
opinión sobre este prciJlema. . 

LOs Diputados libe:ales no eStiman inconsti­
tucional el proyecto, por dos motivos: porque la 
igual repartición d¡> los tributos, que establece la 
Constitución, se rr,fi.ere a los impuestos y a las 
contribuciones, Y en este proyecto no se trata de 
eso. En seguidl7., si nuestra legislación contuvte~ 
ra ya el princIpio de que el patrón estA abUgado 
a indemnizar por la responsabilidad que se esta· 
blezca y nost.ltros pretendiéramos .condenar a una 
indemnización a la gmpresa, en VISta de esta 
ponsabllidad, no sería posible esta posición por­
que estaríamos fallando un pleito para lo cual no 
tenemos atribuciones. . 

Pero como esto se está haciendo con o sm [ e:!'l ' 
ponsabiJidad d e la E.mpresa, no est.amos invadien­
do facultades Que la Constitución establece paTa 
otro Poder del Estado. 

El señor SANTANDREU. EXactamente . 
El sefior SANTA CRUZ. - De manera qUe no 

encuentro al proyecto tacha constitucional algu­
na, a pesar de que sus disposiciones se estimen 
peligrosas, por ser de excepción. Pero el pel1~o 
no existe. ya que una legislación de excepc10n 
se justifica plenamente en ca-Srnl que son tam­
bién de excepción, como éSte. 

Es todo 10 que quería decir_ 
El señor COLOMA (Presidente) . Tiene la 

palabra el Honorable sefíor Rosales . A eontinua­
cio el Honorable sefior Moya,no. 

ID señor ROSSE'ITl. - Pido la palabra. 

El sefíor ROSALES. sefíor presidente, en la 
sesión del viernes pasado me permit í hacer UTlD 
relación muy detallada Y completa de los hec:, 
ocurridos en Sewell. Salt de la Sala con la -
presión de que habia absoluta unanimidad

l 
lis.: 

considerar que eTa urgente acudir en awd 10 
las víctimas de esta catástrofe. 

Pero he visto que esta unanjmidad se ha ido. 
poco a poco. rompiendO. 

El sefior SANTA CR~O""Z. La unanImIdad ha 
sido rota sólo por opiniones personales, muy 
peta bIes. de dos señores Diputados. 

Quiero insistir en que se trata -de opinlonC:!I 
sinceras y respetables. basadas sólo en. la creen­
cia de Que si el provecto es inconstitucional, ten­
dTá seria.-; dificultades pare. ser llevado a la 
práctica. . 

E! sefíor ROSAloES.- Mucho tt!mo que ah~a 
ocurra 10 que siempre ha ocurrMo en nuesbo 
país; cuando el cuerpo d'el muerto y'I:\ Se enfria, 
se enfría también la solidaridad y el deEPO de 
ayudar. 

Ayer, sefíor PresIdente, en la Comisión de Tra-

. _-------" ---------" --------- ._-------" ---------" ---------
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CA:MARA DE DlPUTADOS 

bajo, me pe¡'mltl hacer algunas observacIones 
que, Incluso; OODCleté en una mocIón. 

Muy de acuerdo con el HOnorable señor ()pa­
so en el senUdo que hay que ayudar al mayor 
número de personas damnificadas, me parece que, 
en esta catástrofe, tienen qUe considerarse como 
damnificados todos aquellos obTeros que estaban 
arl el fondo de los niv?les o d'e los piques y que, 
POI' conSiguiente, sufTieron los efectos de la in­
toxicación. 

Los he visto, Honorable Cámara. en las postas 
de emergencia, agonizando, en trance de muerte, 
muy seriamente afectados por el gas. Yo' he es­
tImado, señor Presidente. que esta avuda vesta 
Indemnización debieran t.arnbién alcanzar a aque­
llos obreros qUe sufrieron en S'IS pulmones 109 
efectos del gas. Desgraciadamente. esta indica­
ción fué rechazada en la Comisión. como tam 
bién fué rechazada aquélla que disponía la en·. 
trega de 15 mil pesos a cada una de las viudas. 
Esta indicación habia sido presentada por el Ho­
nOrable señor Labbé. 

Por eso veo con alallIla todas estas dilaciones, 
f;eñOr Presidente. Ha culminado estll alarma en 
la presente sesión al escuchar las palabras del 
Honorable ,señor Yáñez Su SefiOTia ha plant.ea­
do una cuestión de caTácter constitucional; pero, 
en el fondo, veo una cosa muy concreta y muy 
clara: el deseo de que esta Indemnl?.9('ión no pe­
Iie sobre la Empresa. sobre la Compañia . Esto, 
señor Presidente. me parece sumamente grave. 

El Honorable señor Yáfiez ha dicho que n(¡ 
podemos nosotros romper los moldes constitu('!(l. 
nales qUe establecen que las cargas deben pesar 
/gualmmte sobre todos los Individuos de la na­
ción. PeJ'o yo pTegunt.o: ¿Puede compararse la 
situación de lID individuo o de una pf'rsona con 
l,. situación de la Braden .:::'o1>per? ¿Puede como 
pararse la situación oersonal de cualquiera de 
fos Honorables COlel!'RS con la tituación económi­
ca que tiene esa F,lIlpresa? 

Yo quiero solamente llamar la atención de 
mis Honorables colerzas hacia el hecho de QU~ 
no se trata de una Empl'l's:1 CUalQl1iera: se trata 
de la Empresa acaso la mé.~ podE'~osa de Chile 
¿Sabe el Honorable sefior Yáñez e'l1ánto I!'ana ac­
tualmente la Braden Conper? ¡.Rllbr cuánt.a río 
queza ha sacado de Chile a través de mRs de 
cuarenta años de explot.ación dp nUf'stras mina.~? 

¿Sabo cuántos obrerOl' han muprto a11; en los pl­
(lues. cuántos han oupóa d,., 1t11lt.1II:." "os por el 
resto de su Vida por la acción de la silicosis? I,Sa· 
bE> cuántas injustldas se han c(lomptlño al1f? ¡.No 
!'Jabe acaso Su Señoria quP Ya hav en Chile ca· 
51 un consellso unánime en el spntldo dp Que e~t.l 

P:mprpsa es la única responsable de <'Sta gran 
catástrofe'! ... 

Creo que todo esto es claro. Y si lo sabemos. 
¿podemos teneJ' almín reparo par" afirmAr Que 
~!'; la Empre.~a la QUP. debp indpmniza, a las víc­
timas? Estimo 'que no pued!' spr in f'on¡,tltllr10. 
11al E'st.e Pl'OVE'cto de lp.v porrl1!p no Plll'dl' habel' 
articulo al~uno de nuestra Constihldón Política 
nue. intpTpretado socifllmpnte nllNjq rlf'rir oue 
/SI POr descuido de una emprrl'A imnprilllista su­
cumben más de 4{)() hombres. no deba nllg:~r~eles 
.ma indemn1zación. 

Sefto," PrP!Orlf'nte. s!' ha hl'Chro m1l('ho hln('lI­
Pié en 1& cantidad de dinero que va a recibl!' 
eada una de las personas damnificadas; se ha 

llegado a establecer QUe serán, más o menos, 
mil pesos. 

A este respecto, quiero cltar la opinl.6n de u:t 
compatriota nuestro, de una persona muy auto­
rtzada en la materia, don Moisés Poblete 'UQll.­
coso. Este tratadista es muy conocido, Incluso . 
más allá de las f'ronteras de ChUe, porque ha ac­
tuado siempre en el lllano internacional. 

Hablando don Moiséq Pc·blrte Troncoso wh e 
el valor de una vida. dice lo siguiente: 

Cálculos matemáticos hpchos sobre la base o. 
tomar en cuenta el "capital consumo'. y el 'ca ­
pital producción', permiten afirmar ~e 11' V"Q é\ 
de un obrero chileno puede estimarse en o{'iento 
cual"l'nta y cinco mU pesos; yo acepto esta citr:.l 
aun cuando la considero algo baja... ¡Qué d~­
tan tes est!!Jnos entonces ';tI fijar !'1 monto de la., 
indemnizaciones de tener en cuenta este va~ ' 
Por otra parte. continúa. es un error partir f;Ó­

lo del proh]pma de la indemnización; hayal. .. 
tener en cuenta los otros !!.spectos de la cuestión . 
sumamente importantes: el de Ir. 1¡egll idad ro­
dl~strial y el de la reeducación de lo., accid~n 
tados. 

He querido citar esta opinión porque deseo q" 
per orimera vez la Honorable Cámara tenga Cl'P-• 

ciencia de lo que significa v represent!! la .... lti 
de un obrero. Naturalmente que nosotro~ con.<1-
<leramos que no pUede determinar e en pe .5 

m!\s () n pesos menos la vida de un homt.": 
pero ya que se trata de ajustarse a derecho v &­
dictar una reglamentación, es conveniente tom r 
en cuenta la opinión de un hombre muy autO­
rízado 

El señol' Poblete Troncos<> estima que la vlda 
dt> un obrel'c chileno puedt> valorarse en $ 145 (lOO : 
estamos, pues, muy distantes de acercamos a es­
te. suma. Por eso. señor Presidente, es que ro 
quiero dejar expreSada aquí mi duda, m1 inqui~­
tud. la misma inquietud que experimenté allá y.­
sitando el sitio del siniestro Yo no QUisiera Q'..:e 

después de existido unanimidad. _ . 
El señc'T ECHEVARRIA. - ¿Me permite. ¡ :l:!. 

int.errupción. Honorable Diputado? 
El señor ROSALES. - Con todo gusto. 
El señru- ECHEVERRIA. Yo creo qUe la Ho-

nor!!.ble Cámara es todavía má<; genere<¡s. dIe.;­
pachando esta ley. que esos cálculoo que tanto 
halagan al Honorable Diputado. del señor Mo!­
sés Poblete Troncoso. 

Don Moisés Poblete Troncoso ha calcut!co 
que toda la vida de un obrero, puede representa:- . 
en monede.. ciente cuarenta y cinco mil : 
pero aquí la Honorable Cámara, al año, h a 
avaluado en veintiún mil pesos. tratándo ­
se de un obrero que ge.ne 5ólo un sala­
rio de cincuenta pesos. Y yo sé que hay. eo=" 
los accidentados y las víctimas. obreros que g • . 

• naban más de cien pesos diarios: de maner2 QUe 
si sus familiares sobreviven 10 añc6, ya se hu ;~ -
perado en exceso la cifra en que avalúa s ~ .. -
da., el señol' Poblet'e Troncoso . . . 

El sefior PIZARRO (don Abelardo) - En t'J­
do caso la renta. Hon,..rable colega,_ 

El señol' ECHEVERRIA.- Y para COU..,-egu'f 
una renta igual, Su Señorfa tendrfa que ir a bu.; -
carla en alguno de los usureros que luego Ii8n 
donaremos. en un proyecto de ley que el EJecu­
tivc va a E'nviar a la Honorable Cámara Por­
que si ciento cuarenta y cinco mil pesos P~I.i. ­
cen una renta de veintiún mi} pesos al ano iri. 
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a la c6reel el que cobrara semejante renta; de 
tal HOifUl'able que yo (;Jeo que 
Su Beftorfa no tiene por qué abrigar ninguna in-
quietUd ni teWOl' de que la Cámara, 
en estos momentos, no esté un acto . 
de justicia. Al contrario, Yo estime que estA tpa 
li74!nao un acto de ju¡;ticia, que yo llamaría easl 
~eneroso, porque no hay precedentes en los -:lE'-
hates parlementarlos ni en las despacha-
: el Congresc, de un socia) má 

y más generoso que el de que da pruebR.'l 
!!Sta tarde, la Cámara de Diputados de Chile. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Puede con-' 
tinuar, SU Señor!a. 

El seftor ROSAI.ES. Estoy de acuerdo C011 
las pl!labrll.'! del Honcrable Diputado que acaba 
d~ manifestar que es necesario hacer justicil. \' 
que la Honorable Cámara se pI'Opune hacerla rl': 
ta u"de. 

Pero yo deseo advertir qUe' esta .1usticia debe 
ser rAplde., porque la ayuda tardla 5uele ser a 
veces, inútil. Y a este respecto debo bacer nrE'­
sente, en este momento, Un heche que me ha 
llenado de indignaCión y casI de vergüenza Sa­

los Honorables COlegas que oop motivo><; del 
¡;iniestro ocurrido precisamente En Sewell, en 
agoste del año pasado o:;e dictó una ley pOT la 
cnel fe destinaba la suma de cuatrocipnliof: mil 
pPSOS para ayudar a los damnificados de esa ca' 
t.ástrofe. 

¡Pues bir:n. hasta ahora esa ~ente no ha re­
cibido e-;a ayude,! Solamen~ se le han dado al­
gunas pren<Jas de vestir, algunas ollas viejas lo 
que ¡;e estima en tmal en cuatro m!l ¡)el'OS. P -
ro el rest() no se ha recibido ;.Y por Qué l'eñor 
Presidente? ¡Porque, por desgracia en (·stp p,tí.< 
f'l criterio burocrl1tico. Que es ajeno al aOl01 ~ 
:> la mis!'ria de nuestrcs' trabajadores. hace <iU/" 
('Stas cooas ~e vayan pasando de unclna en ofIci­
na y. por consiguiente, demorando indefinido -
mente! 

Yo tengo a la msn') los docllment~ para de­
mcetrar a la Honorable Cimsra que t<ldo lo que 
lla recibido esa es una insignificancia. 
!i!llos creyeron que la ayuda Iba a :::er oport.tona 
v entonces entralOiI en (;olbpromlsos pconómk'<lS. 
Pltet; pldielon plata prestad!! y adelantos. Ahcra 
<;e encuentnm con que, casi a un año de la ca­
tá.stJ'ofe, todav!a Do recibelJ la ayuda promet.id:l. 

Yo no quisiera. señor Presidente, que nos v1é-, 
ramos abocados a un caso semejante. Creo out' 
la conmoción que este hecho ha p:¡'Oducldo en to­
da la RepÚblica, '1 en todo el Continente nos el PO 
a todos y a cada uno de nosotros, !'In dlferenl'!a~ 
de sectores polfticos, 1ma orden. una obligación 
mor~ ineludIble: acudir prontamente en ayuda 
f!e estA s vfctlmas. 

El sefior MOYANO.- Pido la palabra, scfior 
Presidente _ 

El séfior COLOMA tPl'esl~nte). - Tiene la 
palabra el Honorable setior Moyano 

El sefior MOYANO.- Los Diputado~ radica 
les. como lo hicieron en la Comisión de TraM­
jo y Legislación Social, van a votar- favorahlp­
mente este pl'oyeeto porque a juicio de ellos f"~ 
la mfnima indemnización Que se ha podido acor-
4!lar en favor de las v1ctlmas df" esta. catástr(¡fe. 

Sq;/in se de las propias palaoTtIS 
del HonOiable seftor Rosales. ha habido negli­
¡1!eIJeia culpable de parte de la COmpe.ñfa. 

"nIIlIblén hacen presente 108 Dipntadcs radI­
cales, al adoptar esta posición, que esta ley ¡;e-

11& u"a 
to aprobarA el 
tnCOJ pciI'An a. las reglas 
Tra .... jo 
rudas en el actual 

y con el fin de no su 
mente quiero referirme al punto 
ccnstltuclonalldad. Lo cle110 ea que toa. 
nadores del proyecto no bOl han ciado 1m. 

a 

razón atendible en que BU erftlca 
Me parece haber oído el aeftor 
~e.stó que !aS disposiciones del 
gian el número nueve de1 10 de la 
tltución Politlcu. porque se 'riolaba la 
putlclón de impuesto. y CODtr1bQClOnes. 
yo digo al Honorable oolep estaa 
son absolutas, no S(:!] 

limitación. 
&>fior Presidente, la Ley de Impuesto a la 

ta obllga ¡\ pag2.r el tmpuesto g'JObal 
mentario a la~ rentas a • 
bera a 18.<; inferiores. La Ley de 
pareel". libera del pago de tmpueato a. la 
cifl a aquéllas inferiores a • 20 

v 
me 

Ninguna t1e esta!! hacen una igual ~-
tlción dl" tal' carga!; ,esto r. .... 
a der.lr que son eftor 
dent.e? 

COl1l0 también SI' ha 
dI'Cirse Que la ley N. o 
un aapecto 
:v:ciden1t> del tr2baJo un beabo 
La catá trofe anterior ocumda 
Sewell se Originó como 
dadc, no con ocasión del 
específicamente exige el 
hecho COlnfJ accldE'Ilte del 

requisito 
PIU'I& 

trabajo. 

Sin embargo los Honor2LbIes DiputadD8 que 
I'a tienen este criterio tan DO lo __ -
tOlI entonc~ v votaron aQuc!J 
gado como ley. ¡;e ha estado 
propia Compañia, y la sin 1'eclamo 
no. Por eSf), nCl hay en ~to& bancoIl nln¡¡;t"1. 
cmpulo de carácter cOllltltitucioDal par votat 
el proyecto en. debate. 

y para no prolongar la d1scualón 
mo lo expresé hace UD 
ciendo Que ks Diputados 
favorablemente este 

1 deb 

voter~ 

El refior - Tiene 
pal:lbra pI Honorable sefior DIal' Iturrteta.. 

El sefior PIZARRO yton 
permite una interrupcl,6n, 

El sefior IZQUII!!RDo.-
El sefior . Pido la 

gulda señor Presidente. . 
El seiior OTAZ.- SeftOr Presidente 

elón parlamentaria ctam. 
clón a e..o;te prOyecto. 
llorable señor Rogalea 

¡;ea era haberlo ampltadb 
hizo te en la 

No creo, Séñor Presidente que 
d~! detenerse mucho en la 
este . proyecto de ley. !IoIo,t..b~ 

-

. Constitución y nadie pme"4e de los 
006 Que ella sefiala c:ua:qdo se ~ dar 
'emUlas de 353 muertos de e aae 
los mínimos beneftc1<l11 que pedllflU'J 
recibido si 110 hubleraa 

Nadie el dolo1' y da4IIe la 
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"nlgerua de cada UDO dp. loo hogares bumnae!l. 
, l>e hoy han quedado desamparadc6. 

Se trata, señor Presidente y Honorable Cáma.' 
• i>, de que de IIDa vez por todas se acostllmbr~ a 
eSlA!S empresas soberbiaa, que se creen duefias 
riel territorio de nuestro país y que no respeta1l 
n.! la C<mstltución ni 186 leyes, a re6petar la vi­
dn, el capital humano que representa para nues-
ro país cada lino de nuestros obreros y que es 

la fuente de su riqueza y de su progreso, que es 
la fuente en que se inspira nuestra democracia. 

QUIrro recurrir, señor Presidente a la con' 
cimlcia de cada uno de mis Honcrabl~s colegas 

:n que den su aprobl!.ción, por unanimidad. Q 

"t;te proyecto, a fin de que la Empresa sienta so­
bre "i el peso y la sanción pOr las faltas cometi­
da,.c; contra la seguridad de 106 obrera;, que le 

:-r1porclonan sUs riquezl!s. 
. Yo he Id.> a Sewell después del Honorable se­

ño! Rosales. Hemos sido los únicos parlamenta­
Ti,. que hemos llegado hasta el mismo 
donde sucrdió esta catástrofe. Creo, señor PIe-
~(l\m: P, que esta desgracia que hoy lleTa el país 

; '; terde o más t emprano la volverá a lientir 
n fortna tanto o mis mtensa. 

Pctrque. señor Presidente, la inseguridad de !os 
J:r:ero." se advierte no sólo en los talleres, no 
010 (1'1 los frentes de trabajo, sino t ambién en 

d campamente mismo. Ojalá que no se cum" 
>m lo que están diciendo muchas personas Que 
~ '·f'd.~ ~uceder. He visto en el campl!mento de 
. ',f'well tI'f'~ peligros mortales para esos mlles de 
"'IObladores . Estos pel1gros pueden ocasionar una 
deSltrflcia mM grande que la Que hoy h emos vi3-
tw QU(' acaeciera en la mina. 

K"lti.,tp, en el centro del ca.mpamento. a l lade 
dr Maestranza., una planta que produce ox!­
~llO e hidrógeno, y a no más de cinc.o metros 
'·"á rod('3dn de camarotes donde viven cientos 

el!' obrer o.s y emplearles con sus famlllrls . 
El OUt menos pcnsn. c!'o, por un atentado criminal 

cua1<!uiera o pcr r azones que no podemos prever. 
lUcden explotar los estanques de oxi~eno o de hi­
(lrór:~no: y tengan In seguridad Su.e; Señorías de 
,PI'. si oCu" I!('se és to. VOl aria medio campamento 

A no más de quinientos metrcs de c¡,'ta planta. 
hay grandes (·stat'.QUES de petróleo e~terrados y ro­
de:;.d1J: también, Gomo las plantas de oxigeno. de 
(·mnarotes donde viven los empleados y obr('ros con 
f'US familias. Estos estanques también constituyen 

111 peligro mortal. porque fácilmente se pueden in­
('{!lIdiar y el in cendio. Que alcanzarla de inme­
diato los camurotes, no podria apagarlo nadie. 

;n una. Qllcbmda . n qUinientos o seiscientos me­
tros de la planta. de oxígeno y de los estanques de 
nctr61 o. también rodeada por los campamentos, 
C'l'tá la p lanta de ácido . Ese es un ácido amari­
llo. flue cr"o que algunos colegas han visto más 
de un3 vez. cuyas emanaciones suelen invadir to­
do el campamento. Cuando estas emanaciones lle­
~an hasta el campamento, todo el mundo tose. to­
dos síl'nten que se les cierra el pecho. Los niños 
son loo; que es,pecialmente sufren las consecuen­
clM. ' 

Y como si esto fuera poco el humo de la ch1-
m.:n.~a de la Fundición de caletones. que está a 
varios kilómetros do dilrtancia, cuando el viento so 
'Pla para el lado de sewell. también cubre el cam­
p:lmt!JJ to . Las victimas de todo esto, como ya lo he 
dir: . son 10.'> niños. las :nujeres y los hombres. 

. No 1'.<' aC8S0 un crimen, . Honorables colegas, el 
• • 

que se está .cometiendo con la población obrera de 
aut'stro pats al permitir que existan semejantes 
peligros? '¿Cómo es posible que las autoridades del 
Trabajo y de Sanidad. que tit!ncu la Obligación 
de velar por la seguridad industrial y por la sa­
lubridad de las poblaciones, permitan setnejantea 
peligro.s? 

El sefior COLOMA (Ftcsidente). Ruego a Su 
Señoría concretarse a la materia en debate. 

El señor DJAZ. Yo creo que, efectivamente. 
me he salido un poquito del tema que se está tra­
tandO: no obstante. las observaciones que 
haciendo 110 esán t{)talmente desvinculadas del 
proyecw, 

En todo caso, como se suprimió la Hora de In­
cidentes y quiero que de estas observaciones tome 
nota la Comls!ón que parte mafiana 8 Sewell, he 
deseado hacer estas denuncias . 

Por 10 denlás señor Presidente. no es sólo en Se­
well doncl'e existen los peligros que he seÜa]¡lI'tJ. 
En Chuquicamata, muchos obreros murieron, en 
1937, por descuido de la empresa. la cual, sin em­
bargo, mmca. se ha hecho cargo de la responsabill­
dad consiguiente. Sólo en estos momentos se le 
Está eXIgiendo que pague las indemnizac\ones del 
caso. 

El señor COLOMA (Presidente) . Vuelvo a ro-
gar a Sll SC'fiorÍa que se concrete a la materia en 
debate. 

El sefior MU'tirOZ ALEGRIA. Nosotros hemos 
sacrificado nt:€stro tiempo para cl'espachar este. 
proyecto. por lo cual sería ya conveniente que lo 
" prObáramos 
~ setior DIAZ . - Voy a termllmr, porque no 

qUIero qu<, la Cámara crea que yo soy obBtácuIo 
para aprobar este proyecto. 

El sfilor ESCALA. Lo es ... 
El sefior DIAZ. - Sus Señorías. que creen tenel 

el patrimonio de la cultura. d"bieran ser mAs to­
lerrultes: pert:' se molestan siempre que un Diputa­
do de estos barlcos se extiende en sus observaciones. 

Digo que no quiero que la Cámara crea que oc:¡y 
un obstáculo para la aprobación del proyecto. Só­
lo dEseaba hacer presente est.as observaciones pam 
Que_ tomara ca.nocimlento de ellas la Comisión que 
manana va a Ir a Spwell. En otra oportunidad mI' 
rHeriré más detenil;lamentl' a las <knunc!as que b " 
fomlUlado. haciéndolas extensivas a Calera y Ma­
rf& Elena. 

E! sei\or COrOMA (Presidente'. - Tiene la pa­
labra el Honon'ble sefior Rossett1. 

El sp.fíor ROSSE'l'I'I.- Voy a ser muy breve . 
Le. realidad es que este proyecto contie~e errores 

y deben ser corregidos de Udllediato. 
El articulo 2. o dice: 
"Articulo 2.0. - La pensión qUe corresponda 

a laS' viudas será equivalente al 60 010 del sueldo 
o salário del fallecido Igual proporción corrE'spon­
rlerá a los hljf1s, cualquiera que sea su nilmero. y 
se pagará a las mujeres hasta los 21 años de eda.d 
y a los varones. ha!':ta la misma edad. siempre que 
a('ledlten su condición de estudiantes". 

Esto es rr.uy grave. Supongamos a un obrero fa.­
llecido que cl'eja vIuda y cuatro hijos. De estos 
cuatro hijos. generalmente. dos o tres no son es­
tudiantes. porque la mayoría de los obreros no si-, 

guen carrera, se contentan con la. educación pri­
maria. Jamás alcanzan a seguir otros estudios . 

De acuerdo con el articulo 2. o del prol ceto, es-



• 

ION 16.& EN 

_.b1joe no loldan 
estlUUantes. 

penslóD. porq¡18 no &Oll 

.- ¿Me Pe1'n'Úte, Honorable 00-Bl- aeft"f 
lega? 

El seilor ROORE'rrI.- COn todo aatado. 
El seflar LABBE. El Honorable seftor 

en un error. 
x..s leyes vigentes sobfe la materia le pen-

SlÓII a los h1Jos hasta la edad de 18 aftos. ' 
PruyE"cto a.umenta este limite haat& los 21 afias 

Jara. Jos varones Que esin estudiando; pero, en to­
ell) Cl88O, les mantiene su derecho 'a pensión basta 
06 16 aflos. 

El. !IefIor ROSSE'rrI.- Yo seilor Pre-
.'ldente, que una ley deroga otra ley, de modo que 
1'L'te inciso viene a derogar la ley en vlgenclaL. 

El seilar LABBE,- Lea el artfculo 4.0 del pro­
~ ecto, Honcrable Diputado. 

El sefior ROSSE'I"I'I.- El articulo cuarto habla 
de no prE'vistes por esta ley y como este ca· 
.<u está previsto. va a procJuctr la eliminación tácita 
de este derecho por el Código del Traba-
o Por conslgwu/te, para obviar en 

a JX!Paro de los mu('hachos desvalidos que no sigan 
t:>8túdlandc debemos aclarar este punto. que ee; 
" 'ast8nte SErio 

El sefior COLOMA (Presidente). - Su Sefiorla 
puede forllJular la indicación conE!8Pondlente en 
tS discusión partll'u1ar. 

El. sefior ROSSE'l"I1.- El Partido Soc1alt¡;ta de­
l lPQ hacf'r t&dlraclón en el sentido de Que estos mu­
_ hachos, los hl.~o" de los obreros muertos en HE! 

Teniente", que representan a los obreros que pro­
ducen la riqueza fundamental del pafs, con la cual 
.'e pagan los gastos principales de la Nación. tam­
¡ .ien deben ser amparados por el , 

El Estado ef'tá muy favorecido por la ploducciólt 
del c'>bre. Es la giao bldusb'la del 

Nosotros la hemos defendido en Ch1le y fuera de 
ClJilP. poroue hay grandes y 
ootinentales vlnculad,os a esta industria. 
Por creo que el Estado, y no solamente la 

CODlJ'afiia, debe asumir la obUgaclón moral y legal 
de educar a estos ntfios que qUedan denalidos. 

I 

F'l'tos nlfíos alcanzan generalmente sólo la enseilan 
. 7~ 'primaria; pero ésa no 'basta 'Para que se eduqup.. 

El Partido Sot'JaUsta desea qUe se IntrodltZca una ' 
mod'tflcaclón en la discusión particular. que per­
mJt.;l que el Estado tome a su cargo la educación 
• le' estos nffios que han sufrido tan horrible des-, 
'rada. 
No queremos demorar el proyecto, aunque qul­

.. éramos algo mejor porque lo mejor es enemJ.go 
de lo bueno. Fltonte a la situación planteada pre­
ft'J'imos que el proyE'Cto se despache de Inmedia­
to, a fin de oue sus alcancen pronto 
., las vfctima!! de) desastre. stn perjuicio de que el 
PaTtido soctalL~ le haga mAs a~elante aquellas 
!'oitiflcaclonp.!I que crea oportunas. 

El sefiOT TAPIA - ¿Me perliÚte una Interrup­
f 1~ n. Honorable Diputado. 

El 9':fior ROSSE-'l"l'l. , Con mucho gusto , 
El sefior T APlA . - Antes de que tel'mine el Ho-

r,·)rable sefior Rossettt. recalllA.1' 1& curiosa 
producida esta tal'de: algunos seftores DI­

rypt.Itdos 1mlJUI!'l1arnn la con.st1tuclohaUda4- del 'Pro-
1't'U1 '!I manifestaron que est.a.rtan cooPe-

rQ.l' siempre Que S(> estableciera otro 
o: ~ro hasta el momento nlRguno efe estos Ho-
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norables colegas . ha Ind'eado un 
. mIento. ' 

A mi me p&'ec8 que es muy 
dente. criticar y tratar de impedir el 
1m proyecto de ley bumanltarlo y 

AIlUJ;clando y b\JeIlO8 
tos, pero sfn concretarlos en At4 

que esto lliQCJria vna ~ alDa 
es Cl1II .. 

Ima tnetituclón seria como la de DI-
putados se y M se 
al mlSJno paza 
para obvfar las que Be 

Hag() ver esta cu'(mnstancia ~ que udS acos-
tumbremos a asumir y para 
cuando critiquemos sepamos 8QpUrlo Id 
mejor. Alg1lnos Honorables dl!BPQ6B 
anunciar aPtos buenos prop6~tos y de toe 
un lEgal a que 1"'Odrfa acogerae la 

para echar por tierra este 
ta se han ausentado de la y no ban 
ninguna Inillcaclón l>al"a mejorarlo. 

En contlecuencla. como no hay otro laoyecto me­
Jor y de &cuerdo con las palabras que dijera al 

, dla siguiente de la tragedia, cuando ho-
menaje a las el 
proyecoto en debate. 

El sefior COLOMA (Presidente). Puede 
tlnuar el Honorable seftor RosBeta. 
. El sefior ROSSE·rtl. - He terminado, Pre-

sidente. No ilPSPO mAs debate. 
sefior COLOMA (Presidente) • - TIene la 

palabra el Honorable sefior Cifuentes. 
El seiíor CIF'OE;N'l'ES (don carlos) . -

Pre~dfnte, en beneficio de los deudos de las vSe­
timas y romo V"'O QlIe hav trit.eTét! nor 
en la presente ses1"n este pr«Yecto, que ha sidO su­
flclpntemente debatido, voy a renunciar al oso de 
la palabra. 

El seilor LE ROY, - Pido la palabi&. sefior Pre­
sldentf!. 

El s~fior COLOMA. (Presidente). T1ene la 
palabra Su Seflorfa. 

El sefior LE ROY. - Deseo sol1c1tar al Honorable 
seilor Y.atollé que me aclare si ,'1 df' la 00-
misión, .1 aprobar el proyt'cto, es el de que la In-

e!lPf'clal que aquf se DO e,K-
duv" a. la tndemnlzac1ñn a que pudit1la resuJ&ar 
c1v1lmente obligada la Compafifa en d~ que se 
prf'bara su re!'pollsabllldad en la cat68tIofe . 

El seflor I,ABBE.- En la O Isló .. no 
trat6 ese aPpecto; peto. personalD:l@té, le pae40 
contestar a Su Sefiorla que no es 
de ley de exclul'JÓR • ., si hay 
que persf'guh. creo que el art1culo •. o del 
to la deja a salvo. De manera que Queda el 
ejerticfo de la acción Cou esponc!1ente en el C8IIO a 
qUe Su Señcde se refiere. 

El sef\or ROSSE'fi1. ¿Me Honorable 
[ijputado? . 

Hay que a.clarar este I'QDto. Es muy importante 
10 que acaba de decir el Honorable señor Le Hoy. 
Es una Idea nupva. 

Yo ,creo que este p''''ro-yecto deberta 
un nuevo articulo que dip', m'" o menos, que IJIII 

se aplicarAn sin de 1aa .-lo 
nes que si se la 
bWdad ('1Iast delictual de la .. 

El selior LABBE.- Yo cteo que no hay para 

• 

• 
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qué expresamente esto, las leyes 
vlgentt)S siguen rigJ.endo por si solas . 

sefior ROSSE'I"rI.- Es muy Importante con­
s1glJarlo. porque, como el Honorable ~fior Le Rey 
lo puede ocurrir una situación especial, 
si se respoJlAAbiUdad de parte de la Com- . 

en esta catAatrofe. Ta.nto mis, señor Presi­
dente, cuanto que ha sido designado un Ministro· 
en visita que esti estudiando esta responsabWdad. 
De manera que es casi seguro que se va a presenta:r 
el seftalado por el Honorable señor Le 

• 
y aun puedo , casi como una cosa Ola-

temitica, que establecida la responsa.b1liclaá ('uasi 
. deUctual, las víctimas van a tener el - Y 
10 barAn seguramentE> - de recurrir a los tribuna­
les de justicia en demanda de una incfemnización 
l"lr las muert.es ocurridas en Sewell. Y esta SI· 
tuación la contempla una disposIción espectal nel 
Código del 'uabajo. Estamos legislando sobre ac­
cidentes del traba.l0 sin perj1l1rln nlltllralli1f1ltf'. <te 
la respollsab1lldad civil delU:tnal. Por 10 tan­
t.o. hay necesidad de dejaI bien establecido en 11\ 

l:1..'l'toria fid~rl1gna t'e la ley. que por ningún motivo 
entendemos que la Cómpañla, en virtud de la in­
denmlzaclón especial que ahoTa se establecerla 
va a ql1edar eximida de otras resPonsabmdRde~ Que 
puedan afecfarlt'. Y esto es mu:v ImportaJ"\tc dejar· 
lo establec1rlo. repito. porque mañana las vidl· 
mas f) sus deudos se pudrAn asilar en este mismo 
debate y en estos argumenlOs para solicitar otra.~ 
lndl'mnizaMOnes ti QUE' pllf'dan tener d~recho. 

El señor COI-OMA (Presidentl'). - Pued!' con· 
tlnnar el Honorable señor Le Roy. 

Ruego a 108 Honorables Diputados guardar silen · 
do. 

El St'ñor LE ROY. - Yo !;61o dt"!OI'ah~ esclnTI'Cf'T 
f'$te Punto señor Presirlente, y conocer el crtterio 
de la Honorabll' CAmaro !'\Obre la ma tl'ria 

bt.a observa('lón mis no signlfi('.9 en modo al­
guno Que hap;o indicación para prolongar el deba­
toe, seflor P,·esidl'r.te. 

El seflor ROSSEI"l'L - Ya en la Comisión hubo 
oplnionl's concordanteE E'n el sentido de aprobar 
el -proyedo. .. -

El sefior COLOMA (Presidente). - Ofrezco la. 
palabra. 

Ofrezco la pa.labra. 
Cerrado el dl'bate. 
En vota clI\n. . 
El seilor BRA)1:j"F,S. - Hay unanimidad mua aoro 

bar el Dro:vecto. st';f¡or Prf'sj,lent.p. 
El Sf'flor COIOMA IPrasidpntl') . - Slip nsrp· 

Ct' a la HOl1Orable Cámnra. se aprflbarA el proyec· 
to 1'11 Ill'neraL 

.Ilt»mbado . 
El proyecto cY.-bP pasar a Comislón en <;I'!!"1mrl" 

InforuJe. 
El sefior EF:C'0BAR (don Andrés) . - Con p] 

unA.nlmp dI' la C!\mara. '1eilor PrPst· 
dt'nte ¡ no ,,1' rodria pxlmlr pi PTOYpr.t.O de] trnml­
t>E' de sep.llndo Informe r ,,"atar las indlca~ion€s rle 
inmediato" 

Hago Indicación I'n estE> sentido. señor Presi­
dente. 

El sefior (don Carlos). ¿Hay 
!ndl('aclones PIesenta.das, seflor 

El sefior COLOMA' (Presidente). Hay vatlas 
Indlc.aclon-es presentadas, HonOlable Diputado. 

. . , . . 

• 

• 

El señor ESCOBAR <do11 Andrés). - ¿Por (jfW 
no se les da lectura, señor Presidente? 

El señor MON'rr. 51 me señor Pre 
sldente, yo creo ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Se va a dxr 
lectura a las incJllcaciones. 

El sefior PROSECRE'I'ARIO. En el 
1.0 hay una indicación de los sefiores Santandr¡. \1 
y Escobar. don Andrés, para aglegar a contlnnaciOil 
de ja, frase que dice ..... sobre la base del salar'~; 

o sueldo efectivos", la siguiente: •• ... a la feeha d~1 
accidente". . 

ID! ~fior I.AB"BE.- lAS indicaciones son m'_¡ 
justas y podrian aceptarse. 

El sefior PRO .- En el artteul 
. 2.0 ha.y una IndIcación del 
para. después de las pe)abras "a lO!! h :-
jos", la sJguiente: "en conjlmto". 

Y el señor Opaso para substituir la palab:r:, 
"21 años" pOI "18 mus. 

Del Julfet J>81 a ~, al final del a.:: -• ticulo, la siguiente "o inhabUltado para ga. 
narse la vida". 

De los sefiOles 
drés, para 
''hljo.s'' las 

l F.l , don An-
a cOntinuación de la palabra. 
: "legitlmos, naturales o aIm-

El sefior J!i" Hay otra 
sefior Presidente. 

Re1íor OOX,oVA. (PresIdente). SoHclto el 
asentlmkmto pera admitir a dtsc:ulón 
la. indicación del Honorable seflor • 

Acordad •• • 
El seftor P.R()o lR .. trARIO. En el artlcu[o 

tar el articulo 2.0 en la siguiente forme.: 
"Articulo 2.0. La Pensión que corresponda a 

las viUdas 8e1"' equivalente al 60% del a 
salario del fallecido. Igual proporción da, a los hijos cualquiera que sea su nOmero" 
y hasta los . 16 años. Desde esta edad hUta b; 
21 dos, la penalon se pagari en el que m 
hijos acrediten su de estudia na" . 

El aefior !4:ClH":VER1UA. "O InhabUlta4oG", 
dice la h-Itcac16n del Bonorable ae60r ~ ... -

llet. 

sefior 
Bav UP.J., 

" j 

IleiiOl 

El dar <Presidente). • 
te, se es1I;n leyendo las 1ndltaclonea . 

El sefior PROSECRET.ARIO. Hay una tndl -
cación de los señores Fklobar l' Rosales, pera. 
agregar "na que d1¡a: 

"Se por 
aquellba 00, eroa que en el de 
se la catástrofe se eneontraban en las d e 
la mine, y que, por lQc 
ef«tos de la . 

lOS señores Santandreu y Escobar (don Andrt: ' 
formulan pal a agzegar a 
de la trase que dice: " .•. sobre la base del a-
lario o sueldo , la s1gu1ente: ..... a la 
fecha del · . 

TOS se60les BIalias, Ta.pla y Garrido formta1an 
indicación para establecer el siguiente 
nuevo: 

"'ArtIculo ... T'8S peilstODes Que la COililBñí:? 
Hteden C.>vppcr pagar de acuerdo COn es-
ta ley, se reajusu"in anualmente en la 

en . los , snetdo-s 
oI)'nre!l"rIOS r • leedos en servido" . 

• 
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SESION 15.a ORDINARIA, EN MAl{ TES 26 DE .JFl '10 DE 1943 

El señor VA I KA. El Honorable señor ~nta 
Cruz está redactando una indicación que es de 
gran interés 1 voy a solicitar la benevolencia de 
1:\ para que la acepte a discu.sión. 

El señor SANTA CRUZ. Se refiere a este 
:PUIlto: la obligaCión establecida para la empresa 
.no debe ser motivo de negocio para los asegura­
dores le accidentes del trabajo; de modo que e.s 
menester qUe se diga en el mismo articulo que 
respecto a quienes tengan vigente un seguro de 
t.rabajo, la Compañia habrá de completarles la 
.!ndemniz:,ción. As! la compañia corre con la in­
<lemnización en cuanto exceda del seguro, por­
(.fUe de otra manera se va a hacer un negocio 
con los accidentados. 

El señor COLOMA (Presidente>. Sol'~ito el 
.;o,sentimiento de la Honorable Cámara para acep­
tar a discusión la indicación del Honorable señor 

• Cruz. 
El señor ATlI':NZA. No hay inconveniente. 
El señor COLOMA (Presidente).- AcorUado. 
Se va a someter a vot3.Ción la indicación del 

{)omité Pr(,gTesista Nacional para eximir Ir.. ~e pro 
yecto del tramite de segundo informe y entrar 
~e luego a su discu.sión particular. 

El sefior cn'u E:N'l'F:S (don Oarlos). ¿1!Ie pro-
rrogaria la hora? 

El .>efiOl COLOMA (Pre.>idente). La Mesa so­
lIcitará oportunamente el asentimiento de la Ho­
ll{)l"ablp Oámara para prorrogar la hora.. 

En votb.clón la propoSición del Comité Progre­
,-¡.!.Sta \1 aoCional. 

-Durante la votación: 
El .sefiOi .~COBAR (don AndréS). ¿En qué 

.quedaron los buenos deseos de los Honorables 
Diputados ... j' 

El sefior COLOMA. (Presidente). Estamos en 
wlaeión, Honorable Diputado. Ruego a Su Seño­

ria guardar silencio. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el !";guiente resultado: por la afirmativa, 40 
votes; po. la negativa, 32 votos. 

El señOl COLOMA (Presidente). No se han 
reun1do los dos tercios reglamenta~ios; en conse­
cuencia, queda rechazada lb. proposición. 

-v.unos SEÑORES DIPUTA [)O,~ HABLAN A 
LA VEZ. 

El ;eño!' ESCOBAR (don Andrés). ¿Me per-
uüte, señor P.'esidente? Deseo decir sólo unas po­
oCas palalor...s. 

El seror fiOLZAPF'H:I .. - ¿Me permite, señor 
~ 
• • 

El señ"r COLOMA (Presidente).- Un momen-
to, Honorables Diputados. 

Corresponde, reglamentariamente, conceder cin­
CO mínutoE 01 Honorable señor Rossetti, de ma­
nera que cinco minutos antes de las siete debo 
{',()nceder el uso de la palabra a Su Señoria. 

TIene l? !la labra el Honorable señor EScobar. 
Elehol ESCOBAR (don Andrés) • Señor Pre­

sidente. III qt.e se rechazó la indicación para que 
se votara ahorb. mismo el proyecto, me atrevo a 
pr<'noner a la Honorable Cámara, qt¡e se acuerde 
~ir ), la Jomislón que mañana lilltregt. ~ este 
plOyecto infonnado y que' sea colocado en la Ta­

bla de ... áci uespacho. 
IiFlgl indicación en este sentido. 
El seño. COLOMA (PresiJentel. Honorable 

DiputadO, es facultad de la Mesa determinar qué 
proyectos deben figurar en la Tabla de Fácil 
Despacho. En todo ca.so, procurará tomar las 

, , 

mooians necesarias para que este proyecto sea 
tratado lo antes posible, una vez q'le la Comisión 
haya emitia. SI informe. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ' Entonces 
que se dé pbzo hasta. mañana a la Comisión . pa­
ra que mfonlle. 

El se •• Ol L)I lLOMA (PresidcnteL- 'l'ien" la p:t ­
labra el Honorable sefior Holzapfel. 

El señor HOLZAPF'H:I l. Despues de la expli-
cación del señor Presidente, yo sólo quiero hacer 
indicaclon para que se remm1ende a la Comisión 
que procure despachar mañana en la mañana 
este proyecto, a fin de tratarlo en la sesión de la 
tarde. 

El señor CORREA LETEa .rE&.- i.Me penmte. 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente) - Nene la pa­
labra Su Señuria. 

El señor CORRF'.A (.Erel!,1 HiR.- Yo creo, "e­
ñor Presidente, que las indicaciones se han re­
dactado con suma rapidez, dado que creíamos que 
el proyecto se votarla a las siete de la tanle , 

~Por qué no se da un plazo hasta las doce de 
la noche de hoy para presentar indicaciones? 

El señor COLOMA (Presidente).- SOlicito eJ 
asentimiento ele la Honorable Cámara para que 
se puedan hacer indicaciones sobre este proyec­
to hasta las doce de la noche del dla de has· 

-Valioo sellores DIPUTADOS. ¡Muy bien I 
El señor COLOMA (Presidente). A.cordad •• 

6. ACTUACION DEL SR. ROSSE'1'TI COMO 
DELEGADO DE CHILE A LA CONFEJtEN­
CIA DE RIO DE JANEIRO. RESPUEST"" 
OBSERVACIONES FORMULADAS SOBRR 
EL PARTICULAR EN SESION PASADA. 

El señor COLOMA (Presidcnte).- Tiene la pa­
la.bra el Honorable señor Rossettl. 

El señor ROSSEI"1'I.- 8efior Presidente, yo de­
seo que la Honorable Cámara tenga la bondad de 
escuchar con serenidad algunas palabras que quie­
ro pronunciar, no con el objeto de defender ml 
persona, porque yO en la Honórable Cámara no 
me defiendo, sino por defender lo qUe me pa-

• rece a mi el nombre del país. 
En JD debate en que se trataba una cuestlÓll 

completamente ajena al problema internacional. 
en un debate de orden Interno en que se discu­
tía un proyecto de ley referente a cuestionell 
constitucionales, o de represión de delitos, DOS 
encontramos con que de los bancos comunistas 
se ha sOl:tenido que el Canciller de Chile, en la 
Conferencia de Rlo de Janeiro, PUSo precio a 111 
cooperación de nuestro país a la causa de la uni­
dad continental. Y se dijo más todavía: que ha­
bíarnos traficado con la posiCión internacional de 
nuestro país. 

YtI indignado protesto contra estas palabras en­
teramente falsas y calumniosas no s610 para mi 
sino para el honor de Ohile; porque Chile jamh 

ha puesto precio, ni antes ni Mora, Il SU con­
curso a la unidad ('.()ntinental. 

Yo no puedo aceptar paJabras, ni 
quiero que se diga que ellas fueron dichas en la 
Oámara de Diputados sin que de todos los ban­
cos surgieran, de inmediato, las protestas más ví­
riles de parte de todos los Honorables Diputados, 
porque todos saben bien cómo ha procedido siem­
pre Chile. Tcx..os están informados de que yo, en 
Rio de Janeiro, no hice mé.<¡ que cumplir las ór­
deltes del Presidente de la República, del Vicepre-

• 
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sidente de la República y de sus Ministros, uno 
de los cuales está presente en la 3a.la. 

j NOSGtros sIdo los impUlsadores de la 
unidad continental I ¡ Nosotros abne­
gac.1ón y desinterés en la ConfeI't:ncia de Rb de 
Janeiro! :x sI en esta Conferencia fueron plan­
teadas cuestionc!6 económicas, fue porque Se tra­
taba de cuestiones económicas que se referían a 
todos los paises de américa, y yo ten1a el deber 
de defender los intereses de Chile • 

ms cierto .ue traté alli el problema del salitre; 
ese era mI deber; asi fUi instruido por el Senado 
de la RepÚblica r por el Presidente de la Repú­
blica . .?ero e:") no se hizo con condiciones, porque 
el temario de la Conferencia incluia materi2.S de 
esta. naturaleza, que se referian al salitre, al cobre. 
a las que 00 llaman substancias básicas. 

Yo no me VOl a dejar an'astrar, en sesión pU­
blica, a un debate de esta naturaleza, porque la 
linea de Ohile, en materia de politica interna­
cional es demasiado limpia para que pueda ser 
manchada por expresiones qUe considero injustas, 
por decir calumniosas. 

Pero se han invocado aquí, incidentalmente, las 
palabras de mi amigo. el ex Canclller Aranha ... 

El se~or B . ¡Erun amigos I 
El sefior ROSSE:'l"l'l.- ¡Eramo.s am1go.sl ¡TIem­

IX,> pretérito!... .Quiero que e~as palabras sean 
1$6 que en esta Honorable Cámara suenen ahora, 
para 3aber si, en realidad, éramos amigos, como 
dice el I¡onorable Diputado, y pa.ra saber si él 
reconoció y apreciO la causa de Chile y la actua­
ción de su representante en Rio de Janeiro. 

¡Es ésta una cosa penosa en este pais, as "el 
pago de Chile" ... I 

i ¡No~Jtros, que trabajamos más que ning(m 
otro pais del Continente, por la unidad continen­
tal, que contribuimos con todo nuestro concurso 
8 esa unidad, que impulsamos esa. un1dad, apare­
cemos ahora, según la op1n16n del Honorable DI­
putado, como comerciandG, oomo pon1éndole pre­
cio a este concurso ... ! 

El señor ATIE:NZA. ¡Es muy sensiblel 
El señor ROSSFa"I1. Señor Presidente, oiga-

moo lo que dice el sefior Aranha, un personaje 
con quien, según un Honorable Diputado, éra­
mos amigos. 

Con fecha 29 de noviombre último, me escribe 
de Río de Janeiro una carta, que quisiera que el 
eeñor Juliet, que sabe portugué-s, estuviera a mi 
lado para que comprObara su traducción, que, por 
lo demás, va a ser mafiana. Y como 
el señor Aranha no está muerto, puede rectifi­
carla si esto)' equivocado ... 

El señor ROSALES. ¡Ya no es Cancfller! 
El sefior ROSSErI'I.- Esta carta es de un 

hombre recto, de un hombre que tiene una sola 
palabra como Canclller, como hombre público '1 
como ciudadanG .. , 

El señor ROSAr ,ES. i Entonces, no es 19ua} a 
Su Señoría! 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego al 
senor DiputadO se' sirva guardar silencio . 

========'='=============='=='==~--~': --
El señor ROSSE!TI1.- Esta carta dice 10 :­

guiente: 
"Mi apreciado amigo: 

Guardo del colega un recuerdo que se ¡nc01ilO~ 
en mi vida, en forma de reconocimIento 1 amb;­

tad • No podría Jamé.s olvidar los dias Q.ue juntre 
vivimos en Chile y en Río, a 108 cuales 
debe la América. Nuestras d1!erencias sSUil~ 
fueron dignas de nosotros y, en vez de apartarnA<l 
a nosotros o a nuestros paises, más nos unieron, "! 
8 ello.s, en época de confusión r anarqufa mUD­
diales" . 

El sefior COLOMA (Presldente>.- Ha tenul 
nado el tiempo de que dispOn1a Su Señoría. 

El señor ROSSE:Tl'l. SGlicito que se me l>.Al-
ro.ce>dda cl tiempo necesario para tellllinar mis • 
servaciones. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Soliclto e-j 

asentimiento de la Honorable Cámara para 
rrogar el uempo del Honorable señor 

Un señGr DIPU'l'ADO.- Que se le prorrogue ~ 
tiempo hasta las siete, señor Presidente . 

Varios señores DIPU'l'ADOS.· Que se pr0110-
gue la hora hasta el tél'mlno de la lectura de l. 
carta, señor Presidente. 

señor COU>MA. (Presidente). Bordto 
asentimiento de la Sala para prorrogar el 
po del Honorable señor Ro.ssettl, hasta el 
no de la lectAlra de la carta ..• 

Vanos señores DIPUTADOS. ¡No, señor! 

-

señor COLOMA (Presidente). - No hA, 
acuerdo. 

El señor ROSSE'I"u. Señor Presidente. 
continuar mis observaciones por la honra 
pueblo y el prestigio del Parlamento ... 

El señor CIF'U E:N'I'ES (dOn Carlos). OOnct'!-
danle tiempo al Honorable señor Rossetti y del­
pués contesten Sus Señorias lo que ser' 
dente. 

-HABLAN VARlOS SEÑORES DIPUTAOOS .~. 
1.A VEZ. 

El señor COLOMA (Presldente).- SOlicIto nn­
vamente el asentimiento de la Honorable Cánn­
ra para prGrrogal' el tlempo del Honorable seÍhl' 
Rossettl, hastá el término de la lectura de ,. 
carta ... 

Varlos 
acuerdo I 

El señor 
acuerdo. 

sefiores 

COLOMA 

DIPUTADOS. - ¡No ha. 

(Presidente). -' No 0.) . 
• 

TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA~ 
PR.JXIMAS SESIONES. 

El seSor C010MA (Presidente). Anuncio pa-
ra la Tabla de Fá.cll Despacho de mañlma ~ 
mismos proyectos que figuran en la de boJ IÜB . 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 19 horas. 

f:NRIQUE DARROUi' P~ 
Jefe de la 
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